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VISTO                                                                                                            ,
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Departamental  de  Bellas  Artes -  lnstitución  Universitaria del  Valle  de  Cauca,  Colombia,
con  el  objeto  de  regular  la movilidad  de  estudiantes  y  profesores d¢  diferentes disciplinas
entre ambas instituciones, y
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Que   el   propósito   de   este   Convenio   es   establecer   un   priograma   recíproco   de
intercambio   académico,   científico   y   cultural   para   enriquecer   las   experiencias   y   los
horizontes de los estudiantes y profesores participantes.

Que  conforme  lo  dispuesto  por  la  Ordenanza  del  Honorabld  Consejo  Superior N°
6/2012 en su artículo 3°, se delega a la autoridad decanal  la facultad de aprobar y suscribir
convenios  específicos  no  alcanzados  por  las  Ordenanzas  del  Honorable  Consejo  Superior
Nros.18/2008,1/2009 y/o 6/2009.
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un convenio marco.

Que de fojas  10 a 31  se ha incorporado copia del estatuto de la institución con quien
se celebra el presente convenio.
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factibilidad   presupuestaria,   avalados  por  el   Secretario   de   Planificación   y  Gestión,   y  el
correspondiente informe de legalidad suscripto por el Asesor Leti.ado ide esta Facultad.

Por ello'                                                                                                                       ,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES
I

RESUELVE:

ARTÍCUL0   1°:   Aprobar  el   Convenio   Específico   de  Cooperaci6n  para  la  Movilidad
Académica entre la Facultad de Artes de la Universidad Nacional de Córdoba y el  lnstituto
Departamental  de  Bellas  Artes,  Institución  Universitaria  del  Valle ide  Cauca,  Colombia,
cuya copia en fojas 37 a 40, foma parte de la presente.
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ARTÍCULO 2°:  Protocolizar. Incluir en el Digesto Electrónico. Comunicar a la Secretaría

%eu£;,Sítí::g¥r:[g;fi;Craecsíeónnt'esaa::uC::::ní:s£C,:dÉ:o¡sceacr:t:rí[a°SdeD£:iarc::neenst::teA::::omn¡aci:§:
a sus efectos.
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